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RESOTUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N9 OfD+201&UTEA{U

Abancay, 11 de enero del 2018

VISTO;

El Oficio N" 004-2017-UTEA-DIGA de fecha M de enero del 2018, presentado por
el Director General de Administrac¡ón, solicitando autor¡zación de fondos con
cargo a rendir cuenta periodo 2018, por dependencias en la Universidad
Tecnológica de los Andes. y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de
la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o.

Que, mediante Oficio N" 004-2017-UTEA-DIGA de fecha 04 de enero del 2018,
presentado por el Director General de Administración, solicitando autorización
de fondos con cargo a rendir cuenta periodo 2018, por dependencias en la
Universidad Tecnológica de los Andes; que en las dependencias de la universidad
existen gastos menudos, urgentes y necesarios de cada oficina, en ese sent¡do
solicito a su despacho la autorización de la habilitación de fondos con cargo a

rendir cuenta para el periodo 2018, reembolsables cada vez que lo soliciten, en
cada dependencia .

Que, el tema fue tratado en Sesión Extraord¡naria de Consejo Universitario de
fecha 09 de enero del 2018; analizada y debat¡da, el Consejo Univers¡tarlo por
unanimidad ACORDÓ aprobar y autorizar la habilitación de fondos con cargo a

rendir cuenta para el per¡odo 2018, reembolsables cada vez que lo solic¡ten las

dependencias de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ne 30220, Ley de

Creación Ne 23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución

del Comité Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015,
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SE RE§UELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR, por Acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha
09 de enero del 2018, y autorizar la habilitación de fondos con cargo a rendir
cuenta para el periodo 2018, reembolsables cada vez que lo soliciten, para las

siguientes dependencias:

N' DEPENDENCIA MONTO S/.
1 Secreta ría de Rectorado s/.500.00
2 Asistente de DIGA s/. s00.00

Saffetaría del Vice Rector¿do Académico s/.300.00
4 Secreta rla delVice Rectorado lnvest¡tación s/.300.00
5 Secretaria de la escuela de Post Grado s/.300.00
6 Oficina de Asesoría Legal s/.300.00
7 Responsable de la ClÍnlce Dent¡l 5/. s00.00

Sub Dirección de Logfstica s/. 1,000.00

s/. 1,000.00

ARTÍCULO SEGUNDO.- DlsPoNER, que la Direcc¡ón General de Administración
realice las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la
presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las

instancias y demás oficinas dé la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, cOMUNIqUESE Y ARCHIVESE
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Í,,Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
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Adm¡n¡strador del Fundo Santo Tomas


